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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

17ª reunión

Ginebra, 7 a 9 julio de 1998


CUESTIONES QUE TIENE ANTE SÍ EL GRUPO DE TRABAJO DE


COMPOSICIÓN ABIERTA EN SU 17ª REUNIÓN


Nota de la Secretaría

I.  ESTADO DE LA APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE LICENCIAS (PÁRRAFO 2


DE LA DECISIÓN IX/8) (TEMA 3 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

1.
Tras la adopción de la decisión IX/8 por la Novena Reunión de las Partes, la Secretaría pidió a cada Parte que presentara el nombre y los detalles para entrar en contacto con el funcionario a quien debía dirigirse la información sobre la aplicación de un sistema de licencias.  Esos detalles, como se recibieron de varias Partes para el 1º de marzo de 1998, se han recopilado en una lista única que se ha transmitido a todas las Partes.  Esta lista se actualizará y se distribuirá a todas las Partes en la 17ª reunión del Grupo de Trabajo y periódicamente a partir de entonces. 

2.
Como parte del programa Acción Ozono, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha emprendido varias actividades en relación con el establecimiento de sistemas de licencias de importación y exportación por países en desarrollo; estas actividades son:


a)
La organización de tres cursos prácticos subregionales sobre el control y la vigilancia del consumo de SDO.  Participaron en esos cursos prácticos un total de 12 países y los tres países donde se realizaron los cursos han iniciado actividades para establecer esos sistemas.  Hasta ahora, Camerún ya ha finalizado el establecimiento de su sistema de licencias tras el curso práctico para su subregión;
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b)
La organización de tres cursos prácticos regionales para los países de habla inglesa de África, Asia occidental y América Latina sobre el control y la vigilancia del consumo de SDO.  Participaron en los tres cursos prácticos un total de 49 países y todos ellos han elaborado planes de acción para el establecimiento de nuevos sistemas de licencias de importación y exportación de SDO o la mejora de los sistemas existentes.  En junio de 1998 se celebrará un curso práctico para la región del Caribe;


c)
La elaboración de un modelo de consulta sobre sistemas de licencias de importación y exportación:  el modelo se utilizó como principal documento de referencia durante los tres cursos prácticos regionales a que se hace referencia en el apartado b).  El modelo se traducirá en breve a cuatro idiomas:  árabe, chino, español y francés;


d)
Publicación de Monitoring imports of ozone depleting substances:  A Guidebook:  El Centro de Industria y Medio Ambiente del PNUMA (IMA/PNUMA), en cooperación con el Instituto de Medio Ambiente de Estocolmo y el Organismo Sueco de Desarrollo Internacional compiló y publicó ese libro para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a establecer un sistema para el control de las importaciones.


II.  MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS PARTES PARA REGULAR LA IMPORTACIÓN


Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS, EQUIPOS, COMPONENTES Y TECNOLOGÍA


CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDA DEL SUMINISTRO DE SUSTANCIAS


ENUMERADAS EN EL ANEXO A O EL ANEXO B DEL PROTOCOLO Y


POR PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5


PARA CONTROLAR LA EXPORTACIÓN DE EQUIPOS Y


PRODUCTOS USADOS CUYO FUNCIONAMIENTO


DEPENDA DEL SUMINISTRO DE SUSTANCIAS


ENUMERADAS EN LOS ANEXOS A Y B DEL


PROTOCOLO (DECISIÓN IX/9)


(TEMA 4 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

3.
La Secretaría comunicó la decisión IX/9 a todas las Partes tras su adopción.  No se ha recibido información de las Partes sobre su aplicación.


III. INFORME FINAL DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA


Y ECONÓMICA SOBRE LA TRANSICIÓN HACIA TRATAMIENTOS


DEL ASMA Y LAS NEUMOPATÍAS OBSTRUCTIVAS CRÓNICAS


QUE NO CONTIENEN CFC EN PARTES QUE NO OPERAN AL


AMPARO DEL ARTÍCULO 5 (PÁRRAFO 2 DE LA


DECISIÓN IX/19) (TEMA 5 DEL


PROGRAMA PROVISIONAL)

4.
El informe de 1998 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se ha transmitido a todas las Partes.  A continuación figura un resumen del informe de la Secretaría del GETE en el que se destacan cuestiones para su examen por el Grupo de Trabajo.  Se alienta a las Partes a que, para contar con información más completa, lean el informe completo.  Los puntos más sobresalientes son los siguientes:


a)
Desde hace tres años está a la venta un inhalador reformulado de dosis medidas (IDM) de salbutamol sin CFC y actualmente está disponible en más de 40 países.  Un segundo producto de salbutamol y dos esteroides inhalados reformulados están a la venta en algunos países desde principios de 1998.  En algunos países, éstos y otros productos reformulados se han sometido a las autoridades reguladoras para su aprobación.  Posiblemente en muchas naciones desarrolladas existirá una amplia gama de productos reformulados para el año 2000 y la transición progresará a buen paso.  Para el año 2005 se prevé una necesidad mínima de CFC para IDM en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Cuestiones técnicas, de patentes, de seguridad y reglamentarias pendientes en relación con algunos medicamentos de uso común no permiten todavía fijar con precisión el plazo para una eliminación total;


b)
Es posible que, debido a la gran diferencia en las circunstancias de cada Parte, una estrategia global de transición rígida no sea lo más indicado.  Sin embargo, las Partes tal vez deseen examinar las ventajas del establecimiento de "un marco mundial de transición" en que apoyar las estrategias nacionales y asegurar su complementariedad.  El proceso de transición a alternativas sin CFC es complejo y requiere el diálogo entre las autoridades sanitarias, los organismos dedicados al medio ambiente y otros grupos interesados.  Ninguna estrategia nacional se podrá aplicar a todos los países.  Se debería alentar a todas las Partes, incluidos los países con economías en transición y las Partes que operan al amparo del artículo 5, a que elaboren sus propias estrategias de transición;


c)
Cualquier marco mundial de transición debería incluir ciertos principios y también ser lo suficientemente flexible para permitir que cada Parte desarrolle una estrategia nacional de transición que, simultáneamente proteja, las necesidades de los pacientes y se ajuste al sistema jurídico y reglamentario propio de esa Parte.  Entre esos principios cabe citar:



i)
El establecimiento de un plazo para la transición completa;



ii)
Las cuestiones relacionadas con la transición que transcienden las fronteras nacionales, como el flujo de IDM basados en CFC y productos sin CFC de países exportadores a países importadores;



iii)
El cese de las aprobaciones de nuevos IDM que contengan CFC;



iv)
La aclaración de qué constituye una reserva estratégica razonable de CFC; 



v)
La disponibilidad continua de cantidades para usos esenciales debería estar condicionada al progreso hacia la transición, y debería promoverse la introducción rápida de inhaladores y tecnologías sin CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y en los países con economías en transición;


d)
Al desarrollar estrategias nacionales para la eliminación progresiva de CFC, las Partes tal vez deseen tener en cuenta las cuestiones y principios siguientes:



i)
La eliminación de CFC lo más rápidamente posible, manteniendo al mismo tiempo la seguridad de los pacientes;



ii)
La existencia de suficientes alternativas técnica y económicamente viables para garantizar un suministro ininterrumpido de medicamentos en el país;



iii)
Posiblemente sea necesario que existan una o más formulaciones separadas de cada sustancia terapéutica;



iv)
La vigilancia adecuada de los productos reformulados tras su comercialización;



v)
Opciones suficientes para asegurar que los subgrupos de pacientes, especialmente los niños, dispongan de alternativas (por ejemplo una gama completa de dosis);



vi)
Un abastecimiento adecuado de productos alternativos sin CFC;



vii)
No aprobar nuevos IDM que contengan CFC;



viii)
Disponibilidad de tiempo y recursos suficientes para informar a los profesionales sanitarios y los pacientes;



ix)
El marco reglamentario para la aprobación de fármacos;



x)
El marco jurídico y económico del país;



xi)
El nivel de compromiso de las empresas en relación con las actividades de reformulación;



xii)
Cómo pueden afectar las estrategias nacionales a la transición en otras Partes;



xiii)
Cómo controlar las importaciones de IDM que contengan CFC después de la transición;


e)
El Grupo de Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica informó de que los Estados Unidos de América, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Canadá y Nueva Zelandia están desarrollando o han desarrollado estrategias de transición;


f)
Las Partes pueden adoptar distintos enfoques para facilitar la transición hacia IDM exentos de CFC.  Entre ellos cabe citar un enfoque por marcas, por fármacos, por categorías o de la reducción del volumen, o una combinación de esos enfoques.  Cada uno de ellos tiene sus propias ventajas e inconvenientes;


g)
Existen varios posibles impedimentos a la transición rápida a IDM sin CFC.  Pueden citarse: la ausencia de estrategias nacionales de transición, la aprobación reglamentaria continuada de IDM que contienen CFC, la ausencia de un examen reglamentario prioritario de los IDM sin CFC, la falta de aceptación por parte de los formuladores locales de fármacos, la ausencia de ventajas terapéuticas desde el punto de vista de los pacientes, y el posible exceso de existencias de CFC que, dé como resultado la producción continuada de IDM que contienen CFC.  Entre los factores positivos cabe citar la investigación y el desarrollo de productos en curso por parte de muchas empresas y las campañas de educación y sensibilización;


h)
La educación sobre la transición a nivel gubernamental y de las asociaciones profesionales y de pacientes desempeña un importante papel.

5.
En su informe, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica pidió a las Partes que examinasen las cuestiones siguientes:


a)
Los productores de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 pueden ser posibles fuentes de suministro de CFC para usos esenciales.  Los fabricantes y las empresas farmacéuticas están investigando esta posibilidad.  Las Partes tal vez deseen aclarar si esas fuentes son aceptables en el marco del Protocolo;


b)
En lo que respecta a las Partes que operan al amparo del artículo 5, es necesario prestar atención a los puntos siguientes:



i)
La importancia de mantener el suministro del surtido necesario de medicación inhalada en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante la transición;



ii)
Se prevé que en la mayoría de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y en algunos países con economías en transición se produzca un aumento del número de pacientes que necesiten tratamiento a base de IDM y sería preferible que lo iniciaran con productos sin CFC;



iii)
El criterio de usos esenciales que figura en la decisión IV/25 excluye la asignación de cuotas para usos esenciales una vez que existan alternativas en el mercado.  Como se prevé que para el año 2005 habrá alternativas disponibles en todo el mundo es poco probable que las Partes que operan al amparo del artículo 5 cumplan los requisitos para este uso esencial después de la eliminación prevista para el año 2010.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 tal vez deseen examinar las ventajas de programar ahora la transición, en un plazo superior al de los 10 años (1996-2005) que se estiman necesarios para que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 eliminen los IDM que contienen CFC.  Es probable que sea mucho más económico aplicar pronto tecnologías de IDM sin CFC para acomodar el aumento previsto del uso de IDM en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición;



iv)
La necesidad de alentar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que comiencen a preparar sus estrategias nacionales de transición.

6.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar los principios de una estrategia mundial y las medidas necesarias con relación a las Partes que operan al amparo del artículo 5.

IV.  INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE INFORMACIÓN RECIBIDA DE PARTES

QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 SOBRE UNA ESTRATEGIA DE

TRANSICIÓN INICIAL NACIONAL O REGIONAL HACIA LA UTILIZACIÓN

DE INHALADORES DE DOSIS MEDIDAS (IDM) QUE NO CONTIENEN CFC,

TENIENDO EN CUENTA LA DISPONIBILIDAD Y EL PRECIO DE LOS

TRATAMIENTOS DEL ASMA Y LAS NEOUMOPATÍAS OBSTRUCTIVAS

CRÓNICAS EN PAÍSES QUE ACTUALMENTE IMPORTAN IDM

QUE CONTIENEN CFC (DECISIÓN IX/19, PÁRRAFO 5)


(TEMA 5 B) DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

7.
De conformidad con el párrafo 5 de la decisión IX/19, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que presentasen propuestas para usos esenciales de CFC para IDM para el tratamiento del asma y la neumopatías obstructivas crónicas debían presentar a la Secretaría del Ozono, a más tardar el 31 de enero de 1999, una estrategia de transición inicial nacional o regional para su distribución a todas las Partes.  Hasta la fecha, de las 42 Partes que no operan al amparo del artículo 5, sólo tres, Australia, Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América, han elaborado proyectos de estrategias de transición, y Canadá y la Unión Europea han informado a la Secretaría de que están en proceso de hacerlo.

V.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE

PROPUESTAS DE EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES DE SUSTANCIAS

CONTROLADAS PRESENTADAS POR LAS PARTES

(TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

8.
Las seis Partes que han presentado propuestas de exenciones para usos esenciales en 1998 para su aprobación por la décima reunión de las Partes son:  Australia, el Canadá, la Comunidad Europea, Polonia, la Federación de Rusia y los Estados Unidos de América.

9.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de opciones técnicas (COT) han recomendado unánimemente:


a)
Las propuestas de exenciones para usos esenciales de CFC para IDM presentadas por Australia, la Comunidad Europea, Polonia y los Estados Unidos para los años 1999 y 2000, aunque no para 2001 a 2004, a condición de que esas Partes liberen CFC cuando se necesiten, informen sobre todas las reservas que puedan utilizarse (ya se hayan producido antes de 1996 o como una cantidad asignada para usos esenciales), y continúen cumpliendo las condiciones establecidas en las decisiones anteriores de las Partes;


b)
Las cantidades de halón 2402 propuestas por la Federación de Rusia para 1999, a condición de que la Federación de Rusia facilite a la Secretaría información completa sobre las cantidades producidas utilizadas y los avances técnicos hacia la introducción de alternativas;


c)
Las cantidades propuestas para 1999 y 2000 por la Comunidad Europea para su uso en el revestimiento de material para cirugía cardiovascular;


d)
La solicitud de los Estados Unidos de América de establecer nuevos plazos para la cantidad restante de metilcloroformo autorizada para su uso en la construcción de motores de cohetes de propulsante sólido hasta que esa cantidad se agote o hasta que se disponga de alternativas seguras para los usos esenciales restantes.  El COP sobre disolventes continuará tomando nota de los progresos.

10.
Las recomendaciones para usos esenciales, desglosadas por sustancia, cantidad y Parte, figuran en un cuadro en el anexo I.

11.
El Grupo de evaluación no pudo recomendar:


a)
La propuesta del Canadá para 1999 en relación con CFC destinados a la introducción de siete productos nuevos de IDM que contienen CFC, ya que en la propuesta no se justificaban las cantidades solicitadas y no se incluía información adecuada sobre los mercados a los que estaban destinados los IDM;


b)
La solicitud de Polonia para el uso en el mantenimiento de torpedos a bordo de submarinos porque en la solicitud no se incluía información adecuada.

12.
El Grupo de Evaluación recomendó además que:


a)
Todas las Partes velasen por que en las propuestas futuras se adhiriesen plenamente a los requisitos del Manual sobre propuestas para usos esenciales, 1997;


b)
Las Partes tal vez juzguen oportuno que en las propuestas futuras se traten de reducir las reservas estratégicas a un máximo de 12 meses;


c)
Las Partes tal vez deseen examinar la posibilidad de establecer un proceso que permita el movimiento de CFC entre los productores de IDM de distintos países, siempre que tengan una exención autorizada para usos esenciales;


d)
Las propuestas actuales y futuras podrían evaluarse y recomendarse con relación al volumen total de CFC, adoptando cierta flexibilidad entre los CFC de cada grupo;


e)
Las Partes justificasen la exención para usos esenciales, de las cantidades propuestas teniendo en cuenta los efectos de la introducción de inhaladores de polvo seco (IPS);


f)
Las Partes solicitasen a las empresas que facilitasen información sobre los mercados de exportación y una mayor justificación de las cantidades solicitadas para esos mercados;


g)
Las Partes tal vez deseen tener en cuenta las ventajas de evitar la oferta excesiva de IDM que contienen CFC, y prohibir las asignaciones en todos esos casos.

13.
El Grupo de Evaluación examinó las exenciones para usos esenciales en IDM para asma y neumopatías obstructivas crónicas de conformidad con la decisión VII/28, y concluyó que esos usos siguen siendo esenciales para la salud de los pacientes hasta que se disponga de una gama suficiente de alternativas viables.  El Grupo de Evaluación no pudo examinar las cantidades ya aprobadas, pues los marcos contables sólo contienen información sobre un año.

14.
El Grupo de Trabajo tal vez desee estudiar las recomendaciones del Grupo de Evaluación sobre las propuestas para usos esenciales.

VI.  CUALQUIER TRANSFERENCIA DE AUTORIZACIONES PARA USOS ESENCIALES

DE CFC EN IDM (PÁRRAFO 1 DE LA DECISIÓN IX/20)

(TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

15.
De conformidad con la decisión IX/20, se ha permitido a la Secretaría autorizar a una Parte a transferir total o parcialmente a otra Parte su nivel autorizado de CFC para usos esenciales en IDM.  Desde la adopción de esa decisión la Secretaría no ha recibido ninguna solicitud.

VII.  VIABILIDAD DE UN PRONTO RETIRO EN LAS PARTES QUE NO OPERAN AL

AMPARO DEL ARTÍCULO 5 DE TODOS LOS SISTEMAS DE HALONES NO

ESENCIALES Y LA SUBSIGUIENTE DESTRUCCIÓN O REDISTRIBUCIÓN

DE LAS EXISTENCIAS DE HALONES QUE NO SEAN NECESARIOS PARA

USOS CRÍTICOS QUE NO TENGAN ALTERNATIVAS O PRODUCTOS

SUSTITUTIVOS RECONOCIDOS, TENIENDO EN CUENTA LAS

NECESIDADES DE HALONES DE LAS PARTES QUE OPERAN

AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 (DECISIÓN IX/21)

(TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

16.
En las decisiones VIII/17 y IX/21 se pedía al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Comité de Opciones Técnicas sobre Halones (COTH) que informasen sobre la viabilidad de un pronto retiro de los sistemas de halones.  En el informe de 1998 del Grupo de Evaluación figuran notas detalladas sobre este tema.  Los resultados de la labor del Grupo de Evaluación y su COTH pueden resumirse del modo siguiente:


a)
Halón-1211.  El COTH estima que puede suprimirse hasta un 80% de todas las aplicaciones de halón-1211.  El excedente de halón-1211 puede retirarse mediante programas voluntarios de gestión o retiro obligatorio que incluyan su recuperación, almacenamiento y destrucción.  Ambas alternativas entrañarán gastos considerables y una extensa labor de gestión.  Se dispone de muy poca experiencia sobre programas de destrucción;


b)
Halón-1301.  En la actualidad, la oferta y la demanda de 

halón-1301 a nivel mundial está equilibrada y seguirá estándolo durante los próximos 30 años.  El uso de halón-1301 está canalizándose hacia aplicaciones más críticas gracias a procesos de retiro y reciclado.  Este cambio se debe a las fuerzas del mercado libre con distinto grado de ayuda o intervención gubernamental.  El comercio internacional contribuye a reducir los pequeños excedentes de muchos países.  Los bancos de halones están bien administrados.  El COTH concluye que no es necesario que las Partes emprendan actividades adicionales para facilitar un pronto retiro;


c)
Halón-2402.  El halón-2402 se usa principalmente en países con economías en transición.  Actualmente hay un déficit en la disponibilidad de halón-2402 para usos críticos.  El COTH carece de información sobre si existen posibilidades de retirar pronto los sistemas de halón-2402 destinados a satisfacer necesidades críticas.

17.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar los resultados de la labor del Grupo de Evaluación y su COTH.

VIII.  NUEVAS SUSTANCIAS CON POTENCIAL DE AGOTAMIENTO DE LA CAPA DE

OZONO (DECISIÓN IX/24) (TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

18.
  En sus informes de abril de 1997 y abril de 1998, el Comité de Opciones Técnicas sobre Disolventes comunicó a las Partes que se estaban comercializando en todo el mundo dos sustancias con un posible potencial de agotamiento del ozono (PAO):  el clorobromometano (CBM) y su derivado el boroteno, y el n‑propilbromuro.  De conformidad con la decisión IX/24, el Gobierno de los Países Bajos notificó a la Secretaría que era probable que el n-propilbromuro se produjese en cantidades sustanciales.

19.
La Secretaría escribió a los copresidentes del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica solicitando información y una estimación sobre el potencial de agotamiento del ozono (PAO) de esos productos químicos.  En su respuesta los copresidentes facilitaron la siguiente información:


a)
El clorobromometano (CH2ClBr) tiene una permanencia en la atmósfera de 0,4 años (146 días).  Sin embargo, es posible que las pérdidas oceánicas de esta sustancia sean importantes.  Esto supone una permanencia total en la atmósfera de 0,21-0,25 años.  El PAO, incluidos los efectos del sumidero oceánico, es 0,11-0,13.  Hay incertidumbres adicionales en estos valores debidas a ambigüedades en las tasas de reacción medidas y en los modelos de los procesos atmosféricos;


b)
La sustancia n-propilbromuro (1-bromo-propano) tiene una permanencia en la atmósfera de 0,03 años (11 días).  Se ha estimado que el potencial de agotamiento de la capa de ozono es 0,006;


c)
La cuestión principal es que la emisión de compuestos orgánicos de bromo es especialmente problemática porque se calcula que el bromo tiene una capacidad de destrucción del ozono estratosférico entre 40 y 50 veces mayor que la del cloro.  Una fuente adicional de preocupación es que los compuestos halogenados tienen a menudo un gran poder de absorción de la radiación infrarroja y contribuyen al forzamiento radiativo de efecto invernadero;


d)
En mayo de 1997, la Agencia de los Estados Unidos para la Protección del Medio Ambiente propuso la prohibición del clorobromometano como sustituto del metilcloroformo y del CFC-113 en la limpieza basada en disolventes.  Esta propuesta se fundaba en la creencia de que el clorobromometano tiene un potencial de destrucción del ozono significativo, similar al del metilcloroformo, así como en la consideración de los posibles efectos toxicológicos.  La Agencia también está examinando el n-propilbromuro como sustitutivo de las SDO en la limpieza basada en disolventes;


e)
Ha llegado a conocimiento del Grupo de Evaluación que también se está examinando el uso del n-propilbromuro como sustituto de las SDO en las aplicaciones para la lucha contra incendios, aerosoles, adhesivos, revestimientos y tintas.

20.
El Grupo de Trabajo tal vez desee seguir examinando el grado en que esos nuevos productos químicos pueden constituir una amenaza para la capa de ozono.

IX.  PROGRESOS DE LAS ALTERNATIVAS PARA SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA

CAPA DE OZONO (TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

21.
En el informe de 1998 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se incluyen los últimos progresos de la transición a alternativas en cada uno de los sectores.  Estos progresos pueden resumirse del modo siguiente:


a)
Aerosoles, disolventes, usos varios y tetracloruro de carbono.  En 1997, el consumo de CFC en el sector de los aerosoles fue inferior a 15.000 toneladas en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y en algunos países con economías en transición, excluidos los usos en IDM exentos por las reuniones de las Partes.  La eliminación de los CFC restantes en el sector de los aerosoles depende de la disponibilidad de hidrocarburos como propelentes de aerosoles.  Los problemas específicos de los aerosoles industriales y técnicos y los productos farmacéuticos requieren asistencia técnica.  La conversión de usos a pequeña y muy pequeña escala presenta problemas que requieren una solución;


b)
Esterilizantes.  En las Partes que no operan al amparo del artículo 5 el uso de CFC-12 para esterilizantes ha desaparecido prácticamente.  Los HCFC siguen siendo importantes como sustancias de transición para la tecnología de esterilización;


c)
Tetracloruro de carbono.  El tetracloruro de carbono se utiliza como materia prima en la producción de otros productos químicos, como agente de procesos, como disolvente, en aplicaciones varias y como producto químico de laboratorio.  Se han estimado en 41.000 toneladas las emisiones en 1996, que corresponden principalmente a su utilización como materia prima;


d)
Espumas rígidas y flexibles.  Se han eliminado todos los usos de CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 (excepto en algunos países con economías en transición).  En varios mercados y en algunas aplicaciones los CFC son necesarios para las espumas rígidas destinadas al aislamiento térmico hasta que se encuentren otras soluciones a largo plazo sin potencial de destrucción del ozono.  Existen alternativas sin potencial de destrucción del ozono para muchos tipos de espumas y aplicaciones;


e)
Halones.  Se han puesto en práctica medidas significativas para reducir las emisiones reales y posibles de halones en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  La Federación de Rusia ha informado de los avances en el desarrollo y aplicación de programas de creación de bancos de halones.  Continúa la investigación para ampliar la aplicabilidad de las alternativas comerciales a los halones.  El COT sobre los halones continúa preocupado por la producción significativa de halones en algunas Partes que operan al amparo del artículo 5;


f)
Metilbromuro.  En la evaluación de 1998 se facilitará un examen completo de las alternativas y su aplicación.  El COT sobre el metilbromuro ha planteado varias cuestiones y ha proporcionado varias aclaraciones, a saber:



i)
El COT sobre el metilbromuro aclaró que la definición de cuarentena que figura en la decisión VII/5 es muy estricta y se ajusta al concepto de cuarentena utilizado por la FAO;



ii)
El término "aplicaciones previas al envío" se aplica únicamente a tratamientos oficialmente autorizados, pero que no son de cuarentena, que cumplan los requisitos oficiales del país importador o exportador en el momento de la exportación.  No estaba previsto que se aplicase a arreglos oficiosos, contractuales o comerciales no contemplados en los reglamentos oficiales;



iii)
En la definición que figura en la decisión VII/5 no se hace referencia a las aplicaciones de cuarentena en el comercio interno de un país;



iv)
El concepto de aplicaciones previas al envío se aplica al comercio de exportación entre países y, para que pueda acogerse a la exención, la solicitud debe presentarse poco antes de la exportación;



v)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sugiere que el COT sobre el metilbromuro siga analizando el ámbito de aplicación de las exenciones para tratamientos de cuarentena y previos al envío.  El Grupo de Evaluación propone a las Partes que las exenciones deberían estar bien definidas y deberían fomentar la aplicación de alternativas en esferas no exentas;



vi)
En la decisión IX/7 se contempla el uso de hasta 20 toneladas de metilbromuro para usos de emergencia por una Parte.  El COT sobre el metilbromuro señala que una cantidad de 20 toneladas es suficiente para el tratamiento de unas 50 hectáreas de suelo, una gran superficie de almacenamiento o una estructura de grandes dimensiones;


g)
Refrigeración, acondicionamiento del aire y bombas de calor.  El uso de SDO en la refrigeración doméstica se ha suprimido en los países que no operan al amparo del artículo 5 merced al uso del HFC 134A y el isobutano.  La eficiencia energética es el objetivo principal en este sector.  En muchos sectores de la refrigeración se utilizan HCFC y HFC.  Los hidrocarburos y el dióxido de carbono son candidatos prometedores;


h)
Disolventes.  Es necesario controlar las alternativas que contengan SDO nuevas;


i)
Avances en el ámbito militar.  Varios países que no operan al amparo del artículo 5 y unos pocos países que sí lo hacen presentaron al Grupo de Evaluación información sobre los usos militares de SDO y los esfuerzos por encontrar alternativas.  La Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), algunas Partes que no operan al amparo del artículo 5 y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica patrocinaron tres cursos prácticos durante 1997 sobre, entre otras cosas, el papel que desempeña el estamento militar en la aplicación del Protocolo de Montreal.  Muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 participaron en estos cursos prácticos.  En el informe del Grupo de Evaluación se presenta una información detallada de los avances conseguidos en la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en muchas esferas militares.

22.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar los avances conseguidos en la eliminación de sustancias destructoras del ozono y las cuestiones planteadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro.


X.  USOS ANALÍTICOS Y DE LABORATORIO


(TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

23.
En su decisión IX/17, la Novena Reunión de las Partes declaró exentos para el año 1999, bajo ciertas condiciones, el consumo y la producción para usos analíticos y de laboratorio de sustancias que figuran en los anexos A y B del Protocolo.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha examinado esta cuestión y propone para el futuro las dos opciones siguientes:


a)
Opción 1.  La exención mundial se retiraría después de 1999 y las Partes utilizarían a título individual el proceso de usos esenciales para cualquier exención que precisaran; y


b)
Opción 2.  Se mantendría la exención mundial durante un número determinado de años, pero se prohibirían hasta tres usos concretos para los que se han identificado alternativas y productos sustitutivos, a saber: 



i)
Los ensayos de aceite, grasa e hidrocarburos totales del petróleo en aguas superficiales y marinas y desechos acuosos industriales y domésticos, incluido el ensayo de agua que se haya separado del aceite y eliminado de las plataformas de perforación y producción de petróleo situadas en el mar;



ii)
El ensayo de alquitrán en materiales para la pavimentación de carreteras mediante la disolución del alquitrán y su separación del agregado;



iii)
El estudio policial de huellas dactilares.

24.
El Grupo de Trabajo tal vez desee tener en cuenta las propuestas del Grupo de Evaluación.


XI.  MEZCLAS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO


(TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

25.
En respuesta al párrafo 4 de la decisión IX/28, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha preparado una lista de mezclas que se sabe contienen sustancias controladas.  En el informe del Grupo de Evaluación se señalan algunas dificultades encontradas en la identificación precisa de las mezclas, ya que sus ingredientes difieren a veces, incluso en mezclas que llevan el mismo nombre.  La reunión tal vez desee examinar el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre este tema.

XII.  NOTA DE LA SECRETARÍA SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS POR LA

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA) CON RESPECTO A

LOS CÓDIGOS ADUANEROS PARA SDO (DECISIÓN IX/22)

(TEMA 7 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)


A.  Antecedentes

26.
En el párrafo 3 de su decisión IX/22, la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decidió:


"Para facilitar la cooperación entre las autoridades aduaneras y las autoridades encargadas del control de SAO, y garantizar el cumplimiento de los requisitos de licencia, solicitar a la Directora Ejecutiva del PNUMA:


a)
Que pida a la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que revise su decisión del 20 de junio de 1995, en la cual recomienda un código nacional conjunto para todos los HCFC en el apartado 2903.49, para recomendar en cambio códigos nacionales separados en el apartado 2903.48 para los HCFC de uso más frecuente (HCFC-21, HCFC-22, HCFC‑31, HCFC‑123, HCFC‑124, HCFC‑133, HCFC‑141b, HCFC-142b;  HCFC‑225, HCFC‑225ca, HCFC‑225cb); 


b)
Que pida además a la Organización Mundial de Aduanas que trabaje en colaboración con los principales proveedores de SDO para elaborar y facilitar a las Partes en el Protocolo de Montreal, por conducto del PNUMA, una lista de verificación de los códigos aduaneros pertinentes para las SDO comúnmente comercializadas como mezclas, para su uso por las autoridades aduaneras nacionales y las autoridades encargadas del control de SDO, a fin de velar por el cumplimiento de los requisitos sobre licencias de importación;"

27.
Se recordará que, bajo los auspicios de una organización internacional conocida anteriormente como "Consejo de Cooperación Aduanera" (CCA) (pero que ahora se conoce como "Organización Mundial de Aduanas" (OMA)), se desarrolló un sistema internacional para la clasificación de productos o aranceles, a fin de facilitar el comercio internacional de mercancías.  Este trabajo dio como resultado el "Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercaderías", o "Sistema Armonizado" (SA).  El sistema entró en vigor a nivel internacional el 1º de enero de 1988, con la entrada en vigor del Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercaderías, o simplemente la Convención sobre el Sistema Armonizado (CAS).

28.
El Sistema Armonizado es un sistema completo de clasificación de los productos con el que se pretende abarcar todas las mercaderías importadas o exportadas.  El SA se diseñó como sistema "básico", de forma que los países que lo adopten puedan introducir nuevas subdivisiones según sus necesidades particulares en materia de aranceles y estadísticas.  El número de países que ha aprobado el SA (es decir, que son partes contratantes en la CSA), a fines de marzo de 1998, es de 91.  Sin embargo, muchos más países que no son partes contratantes utilizan el SA como base de su sistema arancelario.

29.
El SA se actualiza periódicamente a la luz de los desarrollos en la tecnología, las pautas de comercio y para tener en cuenta las necesidades especiales de los usuarios del SA, generalmente una vez cada cuatro años.  El SA armonizado refleja las enmiendas introducidas en la CSA.  En los capítulos 29 y 38 del SA (véase el párrafo 31 infra) se introdujeron modificaciones, que entraron en vigor el 1º de enero de 1996, en la nomenclatura que guarda relación con las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal (SDO).  El Consejo de la OMA puede publicar recomendaciones sobre las subdivisiones estadísticas nacionales para sustancias que no se identifican separadamente en el SA.  Sin embargo, sólo las partes contratantes que han adoptado una recomendación determinada están obligadas a ponerla en práctica.  El 20 de junio de 1995 se adoptó una decisión sobre una recomendación relativa a las SDO, y actualmente la OMA está examinando una propuesta de una nueva recomendación para incluir algunos HCFC.

30.
La obligación básica que contraen las partes contratantes en la CSA es que sus nomenclaturas sobre aranceles aduaneros y estadísticas de comercio exterior se ajusten a lo dispuesto en el SA.  Hay una excepción para las partes contratantes que son países en desarrollo, a las que se permite posponer la aplicación de algunos o todos los subencabezamientos del SA (véase el párr. 31 inf_a) durante el período necesario según sus pautas de comercio internacional o sus recursos administrativos.  Además, las partes contratantes se obligan a utilizar todos los encabezamientos y subencabezamientos, junto con sus códigos numéricos conexos, sin adiciones o modificaciones.  Además, las partes contratantes no pueden decidir unilateralmente sobre el traslado de productos contemplados en el SA de un encabezamiento o subencabezamiento a otro.  Sin embargo, se permite a las partes contratantes adoptar subdivisiones más detalladas para la clasificación de mercaderías en sus sistemas arancelarios nacionales, siempre que esa subdivisión se añada y codifique a un nivel inferior al código de seis dígitos establecido en el SA.  La clasificación nacional más allá del nivel de seis dígitos del SA se hace normalmente al nivel de ocho dígitos, y se conoce generalmente como "nivel nacional de codificación".  Las partes contratantes pueden utilizar estos dígitos adicionales de la forma que estimen conveniente para hacer más precisa la identificación de las mercancías.

31.
En el SA, los bienes objeto de comercio se clasifican en encabezamientos de productos, diseñados al nivel de cobertura más amplio con códigos de cuatro dígitos denominados encabezamientos.  Cuando es necesario, estos encabezamientos se subdividen en categorías más detalladas a las que se asignan dos dígitos adicionales denominadas subencabezamientos, que conducen a códigos numéricos de seis dígitos.  Los primeros dos dígitos de los códigos siempre indican el capítulo del SA en el que se encuentra el encabezamiento o subencabezamiento (por ejemplo, el encabezamiento 38.24 figura en el capítulo 38; el subencabezamiento 2903.41 está en el capítulo 29).  El SA tiene una estructura jerárquica en la que se enumeran distintos tipos de mercancías en 21 secciones y 96 capítulos, con un nivel creciente de detalle hacia productos manufacturados más complejos.

32.
La mercancía puede estar identificada específicamente por su nombre común, comercial o técnico que se describe en el texto que figura en el encabezamiento o subencabezamiento.  Este texto se conoce como descripción del artículo o descripción del producto.  Cuando la mercancía no se identifica de forma específica en el SA, la descripción del producto para esa mercancía será generalmente la frase no especificado o incluido en otro lugar o simplemente otros.


B.  Códigos para las sustancias destructoras del ozono (SDO) cuando


se comercializan como productos químicos puros
33.
Cuando se importan como productos químicos puros, las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal pertenecen al capítulo 29:  productos químicos orgánicos.  El encabezamiento para todas las sustancias puras controladas por el Protocolo de Montreal es 29.03 (derivados halogenados de los hidrocarburos) (significado:  hidrocarburos que contienen uno o más átomos de elementos halógenos, es decir, cloro, flúor, bromo o yodo).  Sólo las sustancias controladas que se importan como productos químicos puros (sin mezclar) pueden clasificarse en el capítulo 29.  Sin embargo, en el caso más general, cuando la mercancía contiene una mezcla de sustancias controladas, o una mezcla de sustancias controladas y sustancias que no lo están, el encabezamiento apropiado según el SA estaría bajo uno de los códigos correspondientes a los capítulos 30 a 38 de la sección productos químicos mezclados (véanse los párrs. 39 a 42 infra).

34.
En 1989, las Partes en el Protocolo de Montreal solicitaron a la OMA que crease en el SA códigos numéricos separados para cada una de las sustancias controladas en aquel momento, es decir, 5 CFC y 3 halones incluidos en el anexo A del Protocolo de Montreal (véase el informe de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, anexo VII).  En su decisión de fecha 26 de junio de 1990, la OMA subdividió el subencabezamiento 2903.40 en ocho subencabezamientos.  Así pues, el SA facilitó cuatro códigos internacionales diferentes para las cinco sustancias del grupo I del anexo A (CFC) y un código adicional para el conjunto de los tres halones (véase el anexo II infra).  Estos nuevos códigos entraron en vigor seis años después, el 1º de enero de 1996.  Como medida provisional, antes de la entrada en vigor de la enmienda del SA, la OMA aprobó también una recomendación para que se creasen subencabezamientos estadísticos a nivel nacional para las sustancias citadas.

35.
En la decisión II/12 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en 1990, las Partes decidieron aceptar esta recomendación.  Varios países, entre ellos Australia, Malasia y Nueva Zelandia, han adoptado los nuevos subencabezamientos aprobados en 1990 como parte de sus nomenclaturas estadísticas nacionales.  Brasil, Perú, Polonia, Sri Lanka y Venezuela han informado a la Secretaría de que sus servicios aduaneros han puesto en práctica el SA.

36.
En 1990, las Partes pidieron a la OMA que proporcionara también códigos separados para las sustancias del anexo B (Otros 10 CFC, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo) y del anexo C (34 HCFC).  La OMA estimó que el comercio de la mayor parte de las sustancias de la lista era demasiado limitado como para especificarlos, en particular los HCFC.  Como compromiso, la OMA finalizó una recomendación en junio de 1992 sobre códigos nacionales separados bajo el subencabezamiento 2903.45 para cada una de las sustancias del Grupo I del anexo B (Otros CFC completamente halogenados), y bajo el encabezamiento 2903.19 para el metilcloroformo.  El tetracloruro de carbono ya se había clasificado separadamente en la clasificación internacional del SA con el código 2903.14, y el metilbromuro estaba incluido en el código 2903.30.  El 20 de junio de 1995, la OMA redactó de nuevo su recomendación de 1992 a fin de incluir bajo el código 2309.49 a nivel nacional dos códigos separados, uno para todos los HCFC y otro para todos los HBFC.  Al 15 de febrero de 1998, tan sólo 23 Partes Contratantes han aceptado la recomendación de junio de 1995 sobre códigos nacionales separados para las SDO.

37.
Como se menciona en el párrafo 26 supra, la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal pidió a la OMA que revisara su decisión de 20 de junio de 1995 por la que recomendaba utilizar un código nacional conjunto para todos los HCFC bajo el subencabezamiento 2903.49, y que recomendase en su lugar códigos nacionales bajo el subencabezamiento 2903.48 para los HCFC más comúnmente usados.  En respuesta a esa decisión, el 27 de octubre de 1997 el Director Ejecutivo del PNUMA pidió a la OMA, en nombre de las Partes en el Protocolo de Montreal, que ayudara a asignar códigos separados a cada uno de los HCFC.  Tras esta solicitud, se ha redactado, para su examen por las Partes Contratantes en la Convención sobre el Sistema Armonizado, una nueva recomendación en la que figurarían seis códigos nacionales separados para los HCFC, bajo el subencabezamiento 2903.49 (véase el anexo II infra).  La OMA aclaró que el uso del subencabezamiento 2903.48, según se proponía en la decisión IX/22, requeriría una enmienda del SA que, incluso si se adoptara en ese momento, no entraría en vigor hasta 2002.  El Comité del Sistema Armonizado está examinando actualmente la propuesta de una nueva recomendación.

38.
Tras la decisión de la OMA de adoptar la nueva recomendación, las Partes en el Protocolo de Montreal tal vez deseen hacer uso de los nuevos códigos asignados a los HCFC.


C.  Mezclas que contienen SDO
39.
Todas las mezclas de productos químicos, tanto si contienen una SDO mezclada con otros productos químicos no controlados, como si contienen dos o más SDO, han de clasificarse bajo uno de los capítulos 30 a 38 del SA.  El código que debe asignarse al producto dependerá de su función.  El capítulo 38 comprende los productos químicos diversos que no están incluidos, por su función, en ninguno de los capítulos anteriores.  Está dividido en 24 encabezamientos, y la descripción del producto del encabezamiento 38.24 es:  adhesivos preparados para moldes de fundición; preparaciones y productos químicos de las industrias químicas o asimiladas; productos residuales de las industrias químicas o asimiladas, no especificados o incluidos en otro lugar.  La situación es similar en este caso, el encabezamiento 38.24 debería utilizarse únicamente si el producto, por su función, no queda incluido en ningún encabezamiento del capítulo 38 especificado anteriormente.  En la decisión de modificar el SA a partir del 1º de enero de 1996, se añadió un nuevo subencabezamiento 3824.7:  mezclas que contienen derivados perhalogenados de los hidrocarburos acíclicos que contengan dos o más elementos halógenos diferentes, para contemplar las mezclas que contengan SDO.  En esta decisión se incluyó también un nuevo subencabezamiento 3824.71:  mezclas que contienen hidrocarburos acíclicos perhalogenados exclusivamente con flúor y cloro, para contemplar las mezclas que contienen CFC.  Las mezclas que contienen HCFC, HBFC, HFC (que no es una SDO), tetracloruro de carbono, metilcloroformo o metilbromuro no se ajustan a la descripción del producto del subencabezamiento 3824.71 y, si no quedan bajo ninguno de los subencabezamientos anteriores en virtud de su función, tan sólo pueden clasificarse en la última subcategoría del encabezamiento 38.24, es decir, subencabezamiento 3824.90:  otros.

40.
Los códigos del encabezamiento 38.24 sólo pueden aplicarse si la mezcla o producto no está especificada o incluida en otro lugar.  Por ejemplo, las preparaciones para los extintores de incendios que contienen halones tienen un código separado, el encabezamiento 38.13:  preparación y carga de extintores de incendios... .  Un segundo ejemplo son las mezclas que contienen metilbromuro que, dependiendo de su uso, pueden clasificarse bajo el encabezamiento 38.08:  insecticidas, rodenticidas, fungicidas, herbicidas, productos para evitar la producción de los brotes y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares,...  para la venta al por menor o como preparaciones o artículos.  Un tercer ejemplo son los disolventes en general (contengan o no SDO) que, dependiendo de su uso, pueden clasificarse por ejemplo, bajo el Capítulo 34:  jabón, productos orgánicos surfactantes, preparaciones para lavado, preparaciones lubricantes, ceras y barnices o preparaciones abrasivas, o bajo el encabezamiento 38.14:  disolventes orgánicos compuestos, no especificados o incluidos en otro lugar; preparados para eliminar pinturas o barnices.  Según las normas del SA, los funcionarios de aduanas que detecten que la descripción de un disolvente que sea una mezcla que contenga SDO se ajuste a alguno de los encabezamientos de los capítulos 30 a 38, debe usar ese encabezamiento y no el subencabezamiento 3824.71.

41.
Como también se señala en el párrafo 26 supra, la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal pidió además al Director Ejecutivo del PNUMA que pidiese a la OMA que trabajara con proveedores importantes de SDO para elaborar y facilitar a las Partes en el Protocolo de Montreal, por conducto del PNUMA, una lista de los códigos aduaneros pertinentes de las SDO que se comercializan normalmente como mezclas, para su uso por las autoridades aduaneras nacionales encargadas del control de las SDO para velar por el cumplimiento del sistema de licencias de importación.  El Director Ejecutivo del PNUMA remitió esta solicitud a la OMA el 27 de octubre de 1997.  En su respuesta, la OMA pidió una lista de las mezclas que contienen SDO y revisten importancia comercial que merecerían especificarse en el SA, así como los usos de esas mezclas.

42.
La Secretaría estableció contactos con los principales proveedores de SDO, así como con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Programa Acción Ozono de IMA/PNUMA, para elaborar una lista de mezclas que contienen SDO que se comercializan habitualmente, y sus usos.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha investigado esta cuestión y ha determinado el uso de algunas mezclas utilizadas principalmente como refrigerantes, agentes espumantes y extintores de incendios y plaguicidas para la fumigación de suelos.  Sobre la base de la información proporcionada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, IMA-PNUMA, y los principales proveedores de SDO, la Secretaría ha enviado a la OMA una lista de seis categorías de mezclas que contienen SDO de importancia comercial y merecen ser especificadas en el SA, así como sus usos.  Ahora podría prepararse una nueva recomendación de códigos nacionales complementarios para mezclas que contienen SDO.  En los anexos III a V figura una lista ilustrativa de mezclas que contienen SDO que son objeto de comercio.

43.
El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota y examinar el estado de esta cuestión.

XIII.  INFORME SOBRE EL DESARROLLO DE LA LABOR DEL GRUPO DE TRABAJO

ESPECIAL DE EXPERTOS JURÍDICOS Y TÉCNICOS EN ASUNTOS RELATIVOS

AL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO PARA EXAMINAR EL PROCEDIMIENTO

RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO (DECISIÓN IX/35)

(TEMA 8 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

44.
El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos en asuntos relativos al incumplimiento establecido para examinar el procedimiento

relativo al incumplimiento se reunirá en Ginebra los días 3 y 4 de julio de 1998.  El informe del Grupo será presentado por sus copresidentes al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 17ª reunión.

XIV.  ASUNTOS DERIVADOS DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

(TEMA 9 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

45.
El Comité de Aplicación se reunirá el 6 de julio de 1998.  Su Presidente informará al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 17ª reunión.

Anexo I
EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES RECOMENDADAS PARA 1999-2000

(en toneladas)

PRIVATE 

Parte
CFC-11

CFC-12

CFC-113

CFC-114

Halón-2402


1999
2000
1999
2000
1999
2000
1999
2000
1999

1.  Australia
45,0
63,0
90,0
153,7
--
--
--
3,3
--

2.  Comunidad Europea
--
1.415,0
--
2.057,0
0,1
6,1
--
292,0
--

3.  Polonia *
120,0
125,0
235,0
245,0
--
--
25,0
30,0
--

4.  Federación de Rusia
--
--
--
--
--
--
--
--
160,0

5.  Estados Unidos de América **
--
1.013,0
--
2.391,0
--
--
--
331,0
--

TOTAL
165,0
2.616,0
325,0
4.846,7
0,1
6,1
25,0
656,3
160,0


*
La Secretaría del ozono, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre disolventes autorizó, como uso de emergencia para 1997, 1.700 Kg. (1,7 toneladas) de CFC-113 para el mentenimiento de torpedos. 


**
No se pide el cambio de la cantidad de metil cloroformo que ya se ha asignado.  Se pide, y así lo recomiendan unánimemente el GETE y su COT, que el resto de la cantidad autorizada de metil cloroformo se pueda uitlizar para la fabricación de motores cohete de combustible sólido hasta que se agote la cantidad de 176,4 toneladas (17,6 toneladas ponderadas por el PAO) asignada para 1999-2001, o hasta que se encuentren alternativas seguras para el resto de los usos esenciales. 



Anexo II
IDENTIFICACIÓN INDIVIDUAL EN EL SISTEMA ARMONIZADO DE LAS SUSTANCIAS DESTRUCTORAS

DEL OZONO (SDO) EN ESTADO PURO CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

PRIVATE 
Grupo de SDO
Sustancia
Fórmula
Código del SA
Descripción del producto en el SA
Observaciones




29.03
Derivados halogenados de hidrocarburos
Clasificación Internacional del SA

A/I y A/II
Clorofluorocarbonos (CFC) y Halones

2903.40
Derivados halogenados de hidrocarburos acíclicos que contienen 2 o más elementos halógenos diferentes
Subencabezamiento eliminado desde 1.1.96

A/I
CFC-11
CFCl3
2903.41
Triclorofluorometano
Enmienda del SA 26.6.90*


CFC-12
CF2Cl2
2903.42
Diclorodifluorometano
Enmienda del SA 26.6.90*


CFC-113
C2F3Cl3
2903.43
Triclorotrifluoroetanos
Enmienda del SA 26.6.90*


CFC 114 y
C2F4Cl2  y
2903.44
Diclorotetrafluoroetanos y
Enmienda del SA 26.6.90*


       115
      C2F5Cl

Cloropentafluoroetano


A/II
Halones 1211.
CF2BrCl.
2903.46
Bromoclorodifluorometano.
Enmienda del SA 26.6.90*


       1301 y 
    CF3Br y

Bromotrifluorometano y 



        2402
    C2F4Br2

Dibromotetrafluoroetanos


*
Fecha de entrada en vigor:  1.1.96

PRIVATE 
Grupo de SDO
Sustancia
Fórmula
Código del SA
Descripción del producto en el SA
Observaciones

PRIVATE 


PRIVATE 
B/Itc  \l 5 "B/I"
Otros CFC completamente halogenados

2903.45
Otros derivados perhalogenados sólo con flúor y cloro
Enmienda del SA 26.6.90*


CFC-13
CF3Cl
2903.45.--
Clorotrifluorometano
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-111
C2FCl5
2903.45.--
Pentaclorofluoroetano
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-112
C2F2Cl4
2903.45.--
Tetraclorodifluoroetanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-211
C3FCl7
2903.45.--
Heptaclorofluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-212
C3F2Cl6
2903.45.--
Hexaclorodifluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-213
C3F3Cl5
2903.45.--
Pentaclorotrifluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-214
C3F4Cl4
2903.45.--
Tetraclorotetrafluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-215
C3F5Cl3
2903.45.--
Tricloropentafluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-216
C3F6Cl2
2903.45.--
Diclorohexafluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95


CFC-217
C3F7Cl
2903.45.--
Cloroheptafluoropropanos
Recomendación del SA 20.6.95

B/II


2903.1
Derivados clorados saturados de hidrocarburos acíclicos
Clasificación Internacional del SA


Tetracloruro de carbono
CCl4
2903.14
Tetracloruro de carbono
Clasificación Internacional del SA

B/III


2309.19
Otros 
Clasificación Internacional del SA


Metilcloroformo
C2H3Cl3
2903.19.--
1,1,1-Tricloroetano (metilcloroformo)


Recomendación del SA 20.6.95

*
Fecha de entrada en vigor:  1.1.96

PRIVATE 
Grupo de SDO
Sustancia
Fórmula
Código del SA
Descripción del producto en el SA
Observaciones

PRIVATE 
C/I y C/II
HCFC y HCFC

2309.49
Otros derivados halogenados de hidrocarburos acíclicos que contienen 2 o más elementos halógenos diferentes 
Enmienda del SA 26.6.90*

C/I

Hydroclorofluorocarbonos (HCFC)

2309.49.--
Derivados de metano, etano o propano, halogenados sólo con flúor y cloro
Recomendación del SA 20.6.95









HCFC-22
CHF2Cl
2903,49.--
Clorodifluorometano
**


HCFC-123
CHCl2F3
2903,49.--
Diclorotrifluoroetanos
**


HCFC-124
CHFClCF3
2903,49.--
Clorotetrafluoroetanos
**


HCFC 141y 141b
CH3CFCl2
2903,49.--
Diclorofluoroetanos
**


HCFC 142 y 142b
CH3CF2Cl
2903,49.--
Clorodifluoroetanos
**


HCFC incluidos el 225.
C3HF5Cl2.
2903,49.--
Otros dicloropentafluoropropanos
**


              225ca y
CF3CF2CHCl2 y





              225cb
CF2ClF2CHClF





HCFC 21, 31 y 133
CHFCl2, CH2FCl

y C2H2F3Cl
2903,49.--
Otros derivados de metano, etano o propano halogenados sólo con flúor y cloro
**








C/II

Hydrobromofluorocarbonos (HBFC)

2903,49.--
Derivados de metano, etano o propano halogenados sólo con flúor y bromo
Recomendación del SA 20.6.95











2903,49.--
Otros


PRIVATE 
E/I
Metilbromuro
CH3 Br
2309,30
Derivados fluorados, bromados o iodados de hidrocarburos acíclicos 
Clasificación Internacional del SA


*
Fecha de entrada en vigor: 1.1.96.


**
La Organización Mundial de Aduanas ha presentado una nueva propuesta de Recomendación de subencabezamientos nacionales para esas sustancias.  La propuesta está siendo examinada por el Comité del Sistema Armonizado.


Anexo III
LISTA ILUSTRATIVA DE MEZCLAS QUE CONTIENEN CFC Y HCFC

 UTILIZADAS PRINCIPALMENTE COMO REFRIGERANTES*

PRIVATE 
No.
Número de refrigerante (nombre comercial) de la mezcla

Composición











Componente 1


Componente 2

Componente 3


Componente 4


1
R401A (MP 39)
HCFC22
53%
HFC152a**
13%
HCFC124
34%



2
R401B (MP 66)
HCFC22
61%
HFC152a**
11%
HCFC124
28%



3
R401C (MP 52)
HCFC22
33%
HFC152a**
15%
HCFC124
52%



4
R402A (HP 80)
HFC125**
60%
HC290**
2%
HCFC22
38%



5
R402B (HP 81)
HFC125**
38%
HC290**
2%
HCFC22
60%



6
R403A (69S)
HC290**
5%
HCFC22
75%
FC218**
20%



7
R403B (69L)
HC290**
5%
HCFC22
56%
FC218**
39%



8
R405A (G2015)
HCFC22
45%
HFC152a**
7%
HCFC142b
6%
C318**
43%

9
R406A (GHG-12)
HCFC22
55%
HC600a**
4%
HCFC142b
41%



10
R408A (FX55)
HFC125**
7%
HFC143a**
46%
HCFC22
47%



11
R409A (FX56)
HCFC22
60%
HCFC124
25%
HCFC142b
15%



12
R409B (FX 57)
HCFC22
65%
HCFC124
25%
HCFC142b
10%



13
R411A (G2018A)
HC1270**
2%
HCFC22
88%
HFC152a**
11%



14
R411B (G2018B)
HC1270**
3%
HCFC22
94%
HFC152a**
3%



15
R412A (TP5R)
HCFC22
70%
FC218**
5%
HCFC142b
25%



16
R414B(Hotshot) 
HCFC22
50%
HCFC124
39%
HCFC142b
9,5%
HC600a**
1,5%

17
R500
CFC12
74%
HFC152a**
26%





18
R501
HCFC22
75%
CFC12
25%





19
R502
HCFC22
49%
CFC115
51%





20
R503
HFC23**
40%
CFC13
60%





21
R504
HFC32**
48%
CFC115
52%





22
R505
CFC12
78%
HCFC31
22%





23
R506
HCFC31
55%
CFC114
45%





24
R509 (TP5R2)
HCFC22
46%
FC218**
54%






*
Puede obtenerse una lista más extensa de nombres comerciales de mezclas y sustancias puras en el Programa Acción Ozono de IMA/PNUMA en la siguiente dirección de correo electrónico:  ozonaction@unep.fr, o en la página de la WWW: http://www.unepie.org/ozonaction.html.


**
No es una sustancia destructora del ozono.

Anexo IV
LISTA ILUSTRATIVA DE MEZCLAS QUE CONTIENEN CFC Y HCFC - MEZCLAS SIN NUMERAR*

PRIVATE 

No.
Nombre comercial de la mezcla
Composición










Componente 1

Componente 2

Componente 3

Componente 4


1
FX20
HFC125**
45%
HCFC22
55%





2
Di36
HCFC22
50%
HCFC124
47%
HC600a**
3%



3
Daikin Blend
HFC23**
2%
HFC32**
28%
HCFC124
70%



4
FRIGC
HCFC124
39%
HFC134a**
59%
HC600a**
2%



5
Free Zone
HCFC142b
19%
HFC134a**
79%
Lubricante**
2%



6
GHG-HP
HCFC22
65%
HCFC142b
31%
HC600a**
4%



7
GHG-X5
HCFC22
41%
HCFC142b
15%
HFC227ca
40%
HC600a**
4%

8
NARM-502
HCFC22
90%
HFC152a**
5%
HFC23**
5%



9
NAF-S-III*
HCFC22
82%
HCFC123
4,75%
HCFC124
9,5%
HC600a**
3,75%


*
Una alternativa a los halones.


** 
No son sustancias destructoras del ozono.

Anexo V
LISTA ILUSTRATIVA DE MEZCLAS DE METILBROMURO

PRIVATE 
No.
Nombre comercial de la mezcla
Composición






Componente 1

Componente 2


1
metilbromuro con cloropricrina
metilbromuro
67%
cloropricrina*
33%

2
metilbromuro con cloropricrina
metilbromuro
98%
cloropricrina*
2%


*
No es una sustancia destructora del ozono.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








    �	Véase también:  Monitoring Imports of Ozone-Depleting Substances - A Guidebook, 1996, Industria y Medio Ambiente del PNUMA, Fondo Multilateral, Instituto de Medio Ambiente de Estocolmo, y Organismo Sueco de Desarrollo Internacional.





